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"Año del Bicentenario del Perú: 2OO años de Independencia"

MUNICIPATIDAD DISTRIIAT CORONET GREGOiIO ATBARRACIN TANCHIPA
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el kfitr Distrito

Acuerdo De Concqio lv[rmicipd

V'R"

N" OO3-2021-MDCGAL-T
Crnl. Gregorio AlboÍocín Lonch¡po,07 de enero de 2021

VISTOS:
En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 07 de enero de2021 , en orden del dÍo, sobre; "APROBAR E[
coNVENro DE coopERAcróx rxr¡nr¡¡sr[ucroNAt ENTRE tA MDCGAr, y Et BANco o¡ tr NrctóN, euE IENE como
oBJETrvo euE Et BANco oe tl Nlcrót'¡ pUEDA TNSTAIAR Dos cAJERos Trpo pARED EN tAs rNsTALActoNEs DE tA
MUNrcrpAUDAD DrsTRtTAt coRoNEr GREcoRro rrslnlch.¡ LANcHtpA", y;

lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como enle de Gobierno Locol gozo de
oulonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su compelencio conforme lo dispone el ortículo
194" de lo Constitución Político del Estodo, en concordoncio con el ortículo ll del Título Preliminor de lo Ley No 27972
- Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordontes;

Que, según lo prescriio por el ArtÍculo 9',lnc. 261 de lo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley N' 27972, es otribución
del Concejo Municipol oprobor lo celebroción de convenios de cooperoción nocionol e internocionol y convenios
interinstitucionoles;

Que, el orl. 39" de lo de lo Ley No 27972,Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece que Los concejos municipoles
ejercen sus funciones de gobierno medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos, osimismo el ortículo 4lo de
dicho Ley preciso que los Acuerdos de Concejo son decisiones, que ,omo el Concejo, referidos o osuntos
específicos de interés público, vecinol o inslilucionol que expreson lo voluntod del órgono de gobierno poro
procticor un determinodo oclo o sujelorse o uno conducto o normo institucionol;

Que, medionte Corto EFl92.Ol94. N" 274-2020, de fecho 02 de diciembre del 2020, dirigido ol Alcolde de lo
Municipolidod Distritol Crnl. Gregorio AlbonocÍn Lonchipo, lo señoro nngélico Morío Romqllo Flores (Supervisor) en
representoción del Bonco de lo Noción, monifiesto que con fecho l4 de setiembre del 2020, medionte Oficio No

919-2020-GM/MDCGAL se le comunicó poro lo reubicoción de dos cojeros outomóticos en lo Sede del edificio de
Lo Juvenlud sito en colle Colon S/N., ubicodos onteriormente en lo Av. Municipol S/N, que por motivos de
remodeloción de lo Sede Municipol se luvieron que retiror momentóneomente. En ese sentido, con lo finolidod de
inicior los trómites poro reubicoción y pueslo en funcionomiento dichos cojeros, es necesorio lo suscripción de un
Convenio lnierinstitucionol con lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, por tol molivo hoce
llegor 3 copios de lo propuesto de Convenio;

Que, o trovés del informe N" 1099-2020-GAJ/MDCGAL, de fecho 03 de diciembre del2Q20,lo Gerencio de AsesorÍo
Jurídico emite opinión fovoroble poro lo suscripción del CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN LANCHIPA Y EL BANCO DE LA NACION; formulodo por lo representonte
de dicho enfidod;

Por lo que, eslondo o lo expuesto, y luego del debole conespondiente, el Pleno del Concejo Municipol, con el voto
por UNANIMIDAO DEt PLENO, y en mérito o sus otribuciones, conforme lo dispone el ortÍculo 9o de lo Ley Orgónico
de Municipolidodes - Ley N'27972: y con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del Acto.

SE ACORDó:

ARTfCUIO PRIMERO.. APROBAR eI ..CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIoNAL ENTRE LA MDCGAL Y EL

BANCO DE LA NACIÓN, QUE TIENE COMO OBJEIIVO QUE Et BANCO DE LA NACIÓN PUEDA INSTALAR DOS CAJEROS
TIPO PARED EN LAS INSTALACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARACÍN LANCHIPA",
lo cuol consto de doce (12) clousulos y que formo porte integronte del presenfe ocuerdo.

ARIfCUtO SEGUNDo.- DlsPoNER, que lo Gerencio de Secretorío Generol e lmogen lnslilucionol poro que procedo
con lo notificoción y lo conespondiente publicoción del presenle Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fines de
Ley.
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